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Plataforma Juvenil de Florencia Caquetá, un escenario de Participación Ciudadana 

Resumen 

El presente ejercicio de investigación titulado Plataforma Juvenil de Florencia Caquetá, un 

escenario de Participación Ciudadana, tiene como objetivo abordar desde la Gerencia Social, la 

forma cómo se puede fortalecer un escenario adecuado para el ejercicio de la participación 

ciudadana juvenil, mediante herramientas como la Planificación Estratégica, permitiendo a los 

jóvenes trazar sus rutas de acción para un buen ejercicio democrático en la toma decisiones en lo 

que respecta a sus necesidades, con el fin de e incidir de manera autónoma sobre las diversas 

realidades locales. 

 

Palabras Clave  

Plataforma Juvenil, Juventud, Participación Ciudadana, Planeación Estratégica. 
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Abstrac 

The present research called "Florencia Caquetá Youth Platform, a scenario of Citizen 

Participation", aims to address the way to enhance appropriate circumstances for the practice of 

youth citizen participation from the Social Management, by means of tools such as Strategic 

planning, allowing young people to identify their courses of action for a good democratic 

practice and make decisions regarding their needs, in order to autonomously influence the 

different local situations. 

Keywords  

Youth Platform, Youth, Citizen Participation, Strategic Planning. 
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Introducción 

     Es necesario darle a conocer al lector que este Proyecto Integrador tiene como finalidad 

generar una propuesta de Planeación Estratégica, entendiendo esta como unas de las 

herramientas que brinda la Gerencia Social, con el fin de fortalecer la Plataforma de Juventud de 

Florencia, Caquetá, para así impulsar el ejercicio democrático de la Participación Ciudadana en 

los  jóvenes que habitan el territorio, teniendo en cuenta los aspectos establecidos en  la Ley 

Estatutaria 1885 de 2018, 

         Asimismo, es importante destacar que este ejercicio académico se aborda desde el enfoque 

diferencial, en tanto que, se concibe como una perspectiva que actúa en dirección del bienestar 

de un grupo etario específico; la juventud, y que propende por la garantía de sus derechos, en 

función de sus necesidades específicas, en aras de comprender las dinámicas propias y generar 

acciones que convoquen a estos actores a escenarios sociales que les permitan la toma de 

decisiones sobre su propio bienestar.  

Este documento cuenta con cuatro momentos: el primero es un contexto de la problemática de la 

juventud respecto a la participación ciudadana en Colombia y como esta se ve reflejada en la 

organización de la Plataforma de juventud de Florencia. El segundo momento, es una revisión 

documental necesaria para su desarrollo; es decir, el diseño estructural primario, en seguida se 

presenta el instrumento de recolección de información el cual permitió dar una perspectiva más 

amplia del sector y, por último, una propuesta de Planeación estratégica como alternativa que 

permitirá una mejora continua en su gestión y alcance como organización.  
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Descripción del problema y preguntas de investigación 

 

Antecedentes 

     Colombia como Estado Social de Derecho, está en la obligación de garantizar una serie de 

derechos los cuales se encuentran consagrados en la Constitución Política del 1991; algunos de 

ellos cuentan con un enfoque diferencial, como el artículo 45 de la Constitución, el cual prioriza 

el grupo poblacional de jóvenes: “El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación 

integral. El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los 

organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la 

juventud” (Constitución Política, 1991. Art 45). 

    Al respecto, en el año 2018 el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 

(Dane)informó que en Colombia había 12´768.157 jóvenes, de un aproximado de 49´000.000 de 

habitantes. Según la Ley estatutaria 1885 de 2018, se considera como parte de la juventud a la 

persona que tiene entre 14 a 28 años; así mismo, haciendo en el país una división binaria por 

género, 6´518.956 son hombres y 6´249.201 mujeres. Además, la mayor concentración de 

población joven se encuentra en la región de la Amazonía, en los departamentos del Amazonas, 

Guainía y el Putumayo  (Dane, 2019). 

     Según las estadísticas, a esos más de doce millones de jóvenes se les debe asegurar su derecho 

a la participación ciudadana, haciendo hincapié en el principio constitucional establecido en el 

artículo 3 de la Carta Magna.  Sin embargo, cuando se habla de Participación, las instituciones 

gubernamentales lo hacen en su mayoría desde la Participación  Política, asociando a  este 

segmento de la población una baja incidencia en su rol como ciudadanos, por ejemplo, según el 

informe Panorama sociodemográfico de la Juventud en Colombia ¿Quiénes son, ¿qué hacen y 
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cómo se sienten en el Contexto actual? desarrollado por el Dane en 2020, al realizar un 

acercamiento respecto a la  Participación Política presentan a modo de estadísticas  únicamente 

tres momentos en los cuáles se ejerce este derecho o hay una relación con el tema: el haber 

votado o no  en las elecciones presidenciales, la posición ideológica y el porcentaje de jóvenes de 

18 años que se informa acerca de la actualidad política del país. Para el primer caso, los 

resultados afirman que los jóvenes “entre 18 y 25 años tuvieron la menor participación en las 

elecciones presidenciales del 2018, con respecto a los demás grupos de edad: 43,8% no votó.” 

(Dane, 2020). Entre las razones por las cuales no votó la juventud que se encuentra en las 

cabeceras municipales, las más comunes son el no haber inscrito su cédula de ciudadanía y el 

desinterés que suscita este proceso; adicional, se tienen motivos como la percepción que los 

candidatos prometen y no cumplen, los políticos son corruptos, la falta de credibilidad en el 

proceso electoral, el no sentir representación por parte de los partidos o movimientos políticos y 

el ser menor de 18 años (Dane,2020). 

     Esta información deja entre ver un reduccionismo por parte de la institucionalidad al registrar 

las acciones ciudadanas que ejercen  los jóvenes, toda vez que, se limita a referenciar 

exclusivamente  , el voto, una de las múltiples figuras que se ejercen en el marco de la  

participación ciudadana en el país. Igualmente, no se evidencia la aplicación de un enfoque 

diferencial que permita conocer los múltiples intereses de dicha población.    

    Pese a lo anteriormente expuesto,  y conforme al principio de progresividad, el Congreso de la 

República ha decretado una serie de leyes, modificadas en el transcurrir de los años, que tienen 

como fin último que esta población  ejerza la Participación Ciudadana en un marco institucional 

y jurídico, cuenten con los mecanismos para una toma de decisiones y así tener una incidencia 
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real en los asuntos propios de su esfera política, social, cultural y económica; como en el ámbito 

de lo público, desde una democracia participativa y representativa. 

     A partir de este reconocimiento de la juventud como un sujeto de derechos, el Estado ha 

propendido con el objetivo de garantizar este principio, que, mediante un ordenamiento jurídico, 

se consolide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, por lo que creó en 1997 la Ley ordinaria 375, la 

cual fue derogada en 2013 por la Ley estatutaria 1622 y finalmente modificada en 2018 por la 

Ley estatutaria 1885, con la cual se busca realizar cinco acciones concretas:  

1. Garantizar el reconocimiento de las juventudes en la sociedad como sujeto de 

derechos y protagonistas del desarrollo de la Nación desde el ejercicio de la 

diferencia y la autonomía.2. Definir la agenda política, los lineamientos de políticas 

públicas e inversión social que garanticen el goce efectivo de los derechos de las 

juventudes en relación con la sociedad y el Estado; la articulación en todos los 

ámbitos de gobierno, la cualificación y armonización de la oferta y el proceso de 

formación política y técnica dirigida a los jóvenes, servidores públicos y sociedad 

en general.3. Garantizar la participación, concertación e incidencia de las y los 

jóvenes sobre decisiones que los afectan en los ámbitos social, económico, político, 

cultural y ambiental de la Nación.4. Posibilitar y propender el desarrollo de las 

capacidades, competencias individuales y colectivas desde el ejercicio de derechos 

y deberes orientados a la construcción de lo público. 5. Promover relaciones 

equitativas entre generaciones, géneros y territorios, entre ámbitos como el rural y 

urbano, público y privado, local y nacional (Ley 1622, 2013 art. 2). 

     Con la aplicación de esta Ley se impactarían a los jóvenes de todo el territorio nacional, así 

como los procesos y prácticas organizativas del mismo. Igualmente, se habla de la generación de 
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políticas públicas de juventud en todos los niveles territoriales. Para tal fin, se consolidó el 

Sistema Nacional de Juventudes, el cual está conformado de la siguiente manera en la figura 1: 

 

 

Figura 1. Sistema Nacional de Juventudes 

 

Figura.1 Sistema Nacional de Juventudes, Tomada de Pinilla, septiembre de 2020. Sistema Nacional de 

Juventudes. [diapositivas power point] 

 

Para este ejercicio académico, se abordarán unas de las cuatro figuras que se encuentran en el 

subsistema de participación, las Plataformas de juventud, los cuales son: 

Escenarios de encuentro, articulación, coordinación e interlocución de las juventudes, de 

carácter autónomo. Por cada ente territorial deberá existir una plataforma. Será 

conformada por un número plural de procesos y prácticas organizativas, así como por 

espacios de participación de los y las jóvenes. La plataforma deberá ser registrada según 

formulario para tal fin en la personería municipal quien se encargará de hacer el 
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acompañamiento y seguimiento al cumplimiento de las acciones contempladas en las 

agendas de las juventudes del municipio. (Ley 1885, 2018 art 15). 

     Entre las funciones que otorga la Ley 1885 a las plataformas, se encuentra su rol como 

interlocutoras ante la administración y las entidades públicas, así como su criterio de veeduría a 

los recursos destinados a la juventud y como punto más relevante su dinamismo para fortalecer e 

impulsar la organización juvenil. Todas estas acciones, sitúan a los y las jóvenes en un escenario 

de Participación Ciudadana distinto al ejercicio del sufragio, pretendiendo consolidar espacios 

autónomos para esta población.  

 

Descripción del problema 

 

     El departamento del Caquetá contaba en el 2018 con una población joven de 141.156 en 

donde 71.698 son hombres y 69.458 mujeres (Sistema Nacional de Información en Juventud y 

Adolescencia de Colombia, 2018), lo cual corresponde al 27.85% de la población. 

      Para marzo del 2020, en su capital Florencia, se consolidó una nueva Dirección de la 

Plataforma de Juventud de este municipio, la cual se conformó según sus estatutos con  25 

expresiones juveniles, cada una en representación de algún proceso organizativo de la región; 

con esta articulación, se busca tener una incidencia en las problemáticas sociales de los mismos 

dentro del territorio.  

     Sin embargo, al revisar el cumplimiento de la Ley 1885 se identifica que hay falencias tales 

como la poca divulgación por parte de la entidad que encabeza su aplicación en Florencia, no hay 

una adaptación a las líneas estratégicas, componentes y acciones, las cuales le dan estructura, 

orientación y actuación sobre la política, de igual forma no se encuentra coordinación ni 
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orientación frente a esta aun existiendo el decreto 001084 2019  por el cual se adopta en el 

Departamento del Caquetá la política pública de Juventud: “Caquetá, manigua Joven 2019-2031”. 

     Por otro lado, pese a que la Plataforma ya se encuentra constituida, en entrevista con su actual 

secretario, Camilo Pinilla, quien tiene 27 años y en un año deberá abandonar la plataforma, 

afirma:  “hay una necesidad de divulgar al interior de la organización las políticas, así como los 

programas y proyecto que atañen a las y los jóvenes; esto con el fin que dicho escenario tenga 

una verdadera incidencia en las decisiones, gracias a que cuenta con personas informadas, 

además, de no perder su independencia”  (C. Pinilla, comunicación personal,  de Septiembre de 

2020). Este último factor es importante, toda vez que desde la administración local la Plataforma 

es entendida como parte de sí; lo que ha generado que esta solo se reúna únicamente cuando está 

presente la Institucionalidad, manifiesta el representante de la plataforma. Es importante aclarar, 

que, si bien hay que articular las instituciones gubernamentales, las relaciones son tensas por el 

desconocimiento de la acción autónoma de la organización juvenil.  

      Con base a lo anterior, se infiere la importancia desde la Institucionalidad de implementar la 

Plataforma de Juventud conforme los objetivos establecidos por la Ley 1885 de 2018, con el fin 

de que los jóvenes puedan ejercer sus derechos y sean protagonistas del cambio en los escenarios 

políticos en Florencia. No obstante, la gran necesidad que se identifica es la de fortalecer y 

establecer un Plan Estratégico que permita a la Plataforma Juvenil de Florencia también 

implementar la política, pero desde lo concerniente a la articulación de los jóvenes y las 

organizaciones de los mismos, para así lograr procesos de formación ciudadana que permitan 

conocer e involucrarse en los estatutos, agendas, políticas, programas y proyectos de juventudes; 

buscando así la continuidad de la Plataforma y su impacto en el municipio de Florencia, como en 

el departamento del Caquetá. 



18 

 

 

 
 

    Para la abstracción de la temática planteada se realiza el árbol de problemas, en el que se 

visualiza las situaciones actuales de la población objeto. (figura 2) 

 

 

 Figura 2.  

Árbol de problemas. 

 
 

Figura.2. Árbol de Problema, Fuente. Elaboración propia.  

 

    De forma tal que, el interés de esta investigación se centra en la Plataforma Juvenil de Florencia 

Caquetá. toda vez que, se pretende que esta continúe y sus actuaciones tengan un impacto, por lo 

que, se deben mitigar amenazas tales como la carencia de un relevo generacional, también, la falta 

de una adecuada gestión del conocimiento. En razón a lo antes expuesto, surge la siguiente 

pregunta de investigación:  
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Formulación de la pregunta 

  ¿Cómo se puede fortalecer la Plataforma de Juventud de Florencia Caquetá, para la consolidación 

de la participación ciudadana?      
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Justificación 

      Esta investigación busca desde la Gerencia Social, contribuir al fortalecimiento de la 

Plataforma de Juventud de Florencia Caquetá, con el fin de consolidar la Participación 

Ciudadana entre los jóvenes del territorio. En la actualidad Colombia cuenta con la Ley 

Estatutaria que propende garantizar el pleno goce de los derechos de la juventud; sin embargo, en 

aquel sector mencionado carece de participación por parte de los jóvenes, por lo que no existe 

una robusta estrategia que propendan el fortalecer la organización juvenil.  Por consiguiente, se 

plantea un plan estratégico, herramienta de la Gerencia Social,  la cual aborda cuáles son los 

fines que busca la entidad; es decir, la plataforma y cómo deberían alcanzarlos; entre ellos, la 

socialización de los estatutos, agendas, políticas y programas para las juventudes en aras que 

estos se apropien y sean actores activos en la toma de decisiones sobre sus propias necesidades, 

teniendo en cuenta que  actualmente el panorama juvenil en Colombia cuenta con diversas 

dificultades como la poca participación ciudadana,  el desempleo, desinterés por los temas 

políticos, la brecha entre los jóvenes rurales y urbanos, entre otras problemáticas.  

      Es entonces, que a partir de una revisión documental sobre conceptos como participación 

ciudadana, juventud y Plataforma de Juventud, se procederá a trabajar de la mano con la 

organización para generar un plan estratégico que les permita finalmente trazar una ruta de 

trabajo e identificar una alternativa para el ejercicio de la participación ciudadana en la región. 

      De la misma manera, es importante llevar a cabo esta investigación  para realizar un análisis 

y revisión actual  de la participación de los jóvenes dentro de la plataforma juvenil de Florencia, 

reconociendo así sus fortalezas y debilidades, por medio de la utilización de los enfoques 

transversales proporcionados por la Gerencia Social, lo cual permite una visión de la realidad, 
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con el fin de generar acciones políticas que permitan un mejor impacto y desarrollen el  alcance 

adecuado en el ejercicio pleno de la ciudadanía. Por lo que, habrá un abordaje desde el enfoque 

integrativo como nuevo paradigma, el cual es incluyente con la participación de todos los actores 

involucrados (jóvenes de Florencia), promoviendo así, acciones que permitan superar las 

falencias que entorpezcan el desarrollo social de este sector, haciendo énfasis al enfoque 

diferencial y el enfoque de derechos humanos ya que se pretende actuar en dirección del 

bienestar de los jóvenes. 

     Así mismo y en concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), se espera 

que estas acciones a ejecutar sean, en un primer momento, un impulso para aportar al 

cumplimiento de los siguientes ODS : a) fin de la pobreza, b) hambre cero, c) salud y bienestar, 

d)educación de calidad, e) igualdad de género, f) trabajo decente y crecimiento económico) 

reducción de las desigualdades g)  y paz, justicia e instituciones sólidas, en tanto que al velar por 

acciones que apunten a la red de participación y ejecución  por los derechos de los jóvenes. Al 

hacer partícipe en asuntos políticos y públicos, estos pueden  incidir de forma directa en las 

soluciones que respecta en sus proyectos de vida y aportan a la promoción de la calidad de vida  

implementando nuevas competencias que permitan mayores oportunidades, que inciden en los 

estilos de vida saludable , escuelas de paz  y convivencia pacífica.  
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Objetivos 

Objetivo General  

      Fortalecer la Plataforma de Juventud de Florencia Caquetá, a través de una propuesta de 

planeación estratégica, para la consolidación de la participación ciudadana. 

Objetivos Específicos  

1. Realizar una revisión documental de los conceptos de Juventud, Plataforma de Juventud 

y Participación Ciudadana.  

2.  Diagnosticar el reconocimiento de la Plataforma de Juventud de Florencia Caquetá como 

una alternativa para el ejercicio de participación ciudadana en la región.   

3. Generar una propuesta de Planeación Estratégica que oriente la gestión de la 

organización, hacia la consolidación de la participación ciudadana con los miembros de 

la Plataforma de Juventud de Florencia.  
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Diseño metodológico 

      Debido a la naturaleza de la presente investigación, se abordará desde un 

enfoque  cualitativo, como lo propone Sampieri, (2016),“El enfoque cualitativo se selecciona 

cuando el propósito es examinar la forma en que los individuos perciben y experimentan los 

fenómenos que los rodean, profundizando en sus puntos de vista, interpretaciones y significados” 

(p.358).Ya que permite brindar  estrategias de fortalecimiento a rutas de interés institucional 

necesarias para la orientación y divulgación de la Ley estatutaria 1885 de 2018, dirigida a 

personas jóvenes (18 – 28 años de edad), en la cual se permite comprender las relaciones que se 

presentan entre el contexto y la población anteriormente descrita; incentivándolos en formar 

parte activa de, por ejemplo, la Plataforma Juvenil. De esta manera se comprende el fenómeno 

planteado en la definición del problema como principal factor de la investigación.   

 

     Lo anterior hace que la investigación propuesta sea de tipo inductivo con un alcance 

descriptivo, ya que, se pretende especificar las ventajas y desventajas de la participación activa 

en políticas de juventud como jóvenes sujetos de derechos, además de identificar las principales 

estrategias encaminadas a comprender escenarios institucionales dentro de las normativas 

vigentes para facilitar los roles, las relaciones sociales y los mecanismos que intervienen en la 

participación juvenil, el cual es un resultado del desarrollo social y por ende de la ciudadanía. 

.  Desde la Ley estatutaria se hace énfasis al desarrollo de objetivos estratégicos presentes para la 

ejecución y proceso de un diálogo participativo con los jóvenes, la cual, resulta apropiado para 

conocer el significado y las experiencias de la población objeto. El presente trabajo contribuye 

en la investigación ya que los escenarios de plataformas juveniles, fomentan la interacción con 

los jóvenes, en el que, permiten generar un cambio social e impacto en la participación 
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ciudadana, favoreciendo así la intervención, el liderazgo y la orientación de los jóvenes de 

Florencia Caquetá que desconocen estos programas nacionales de juventudes, para el desarrollo 

social efectivo.  

     Por otra parte, es importante evidenciar la aplicación del enfoque Praxeológico en la 

investigación, ya que resulta de vital dado que busca entender y comprender el adecuado análisis 

de la realidad del contexto al cual se apunta en este proyecto; es decir que desde la praxis se 

logra la transformación y el apoyo a nuevos conocimientos del desarrollo social. Como lo 

expone Juliao, (2011) “El quehacer praxeológico como proceso investigativo, plantea, primero, 

la cuestión de la hoy llamada investigación/intervención, que hace parte de la investigación 

aplicada, como terreno intermedio de producción de conocimientos y prácticas socio-

profesionales transformadoras de la realidad”. (p.19)  

 

     Así mismo, es  importante recalcar que este proceso investigativo va de la mano con la 

Investigación Acción Participativa (IAP), toda vez que, esta unión resulta necesaria incluirla en 

la Gerencia Social, haciendo énfasis en el valor social, la cual permitirá generar condiciones 

sostenibles en la incidencia ciudadana para la transformación de los intereses individuales y 

colectivos y así poder divulgar conocimiento y empoderamiento a la comunidad; con  este 

enfoque de Investigación se espera generar un conocimiento dialógico que sirva de base para una 

transformación social en la cual haya una apropiación de la juventud respecto a sus derechos 

como ciudadanos en espacios de participación ciudadana.. CEPAL (2002) 

 

     Por consiguiente las cuatro fases que aborda la praxeología  Ver, Juzgar, Actuar y Devolución 

creativa  se ven encaminadas  en este proceso de investigación,  ya que permite como primera 
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medida en la fase del ver:  identificar lo que está sucediendo en el contexto a desarrollar, es 

decir, la divulgación al conocimiento sobre los estatutos, agendas y políticas enmarcadas en el 

campo de la política pública de juventud desarrollada en Florencia Caquetá, las cuales van a 

permitir un primer acercamiento a la plataforma juvenil de Florencia y así conocer sus alcances 

participativos. Juliao, (2011) 

 

Fase del juzgar: en esta fase se cuestiona sobre la importancia, ventajas y desventajas y la 

identificación de los principales factores desencadenantes de la problemática encontrada, además 

de dar a conocer los beneficios que se obtiene por ser partícipe activo de estos conglomerados 

juveniles. Lo que se pretende es incluir a los jóvenes (hombres, mujeres, de diferente etnia, 

religión, orientación sexual, etc.) a que conozcan e indaguen sobre sus derechos que actualmente 

tienen con la implementación de estas políticas de juventud, a que hagan parte de consejos y 

asambleas y que puedan dar a conocer acciones que beneficien a nivel individual y comunitario. 

De igual forma por este medio se eligen los conceptos que llevaron a indagar para comprender la 

problemática planteada como lo es la revisión documental. 

 

Fase del actuar: en esta fase se incluye la metodología por la cual se va a desempeñar la 

estrategia de fortalecimiento a las estructuras internas y divulgación de las políticas juveniles. 

Como primera medida se realizará un análisis o diagnóstico para determinar la necesidad 

organizacional con el fin de elaborar un plan estratégico que promulgue el desarrollo y la 

sostenibilidad social de la participación ciudadana  
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Devolución creativa:  como último proceso la devolución creativa implementa y despliega 

acciones y estrategias que puedan ser abordadas por la misma organización con el fin de 

fortalecer aquellas acciones en donde se encuentran las falencias institucionales, dejando 

sistematizado los logros y aprendizajes que se consideren dentro del proyecto.   

 

     Línea de investigación- Gerencia de políticas públicas y sociales  

    Este proyecto se enmarca en la línea de investigación de la gerencia en políticas públicas y 

sociales en la especialización de Gerencia Social, ya que como lo expone Torres. y Santander. 

(2013) “son reflejo de los ideales y anhelos de la sociedad, expresan los objetivos de bienestar 

colectivo y permiten entender hacia dónde se quiere orientar el desarrollo y cómo hacerlo, 

evidenciando lo que se pretende conseguir con la intervención pública y cómo se distribuyen las 

responsabilidades y recursos entre los actores sociales” Esta idea de dar respuesta a la necesidad 

de una participación y redefinir los mecanismos y escenarios de derechos de los ciudadanos, en 

nuestro contexto, los jóvenes hacen de esta investigación un reto y un desafío sociopolítico de la 

población sujeto.  

    Se pretende lograr a través de los enfoques de derechos humanos, territorial y diferencial, 

lograr tener un impacto a la sociedad, es decir, a los actores fundamentales y principales como lo 

son los jóvenes de Florencia, Caquetá. Ya que se concibe reconocer e implementar acciones para 

transformar la realidad, que hacen de este territorio su escenario de participación social.  
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Revisión Documental, Conceptual y Normativa 

Participación Ciudadana  

     Antes de iniciar dando una definición acerca del concepto de Participación Ciudadana, se hará 

un desglose de los términos que lo componen. En primer lugar, se tiene la premisa en que 

participar como lo define Sánchez (2009) es la “ la intervención de alguien en algo que le 

pertenece, o que en cierto momento le es común porque ahí tiene un interés latente o 

manifiesto.” (p.87.); siguiendo la línea de este autor, se considera como una necesidad que hay 

entre los seres humanos en la toma de decisiones para actuar frente a sus realidades. 

 

      En segundo lugar, durante la segunda guerra mundial, después de declarar los derechos 

humanos universales. Para T.H Marshall (citado por Cepal 2015)  las necesidades de los 

ciudadanos van más allá del ámbito político ya que se deben involucrar y cuestionar sobre las 

acciones sociales y económicas que puedan satisfacer y recalcar su importancia en su diario 

vivir.  Por lo tanto, ser ciudadanos da como resultado ser sujetos de derechos, que están inmersos 

dentro una identidad cultural, social, económica y política.  

 

     La ciudadanía despliega el concepto del Estado, así como lo propone Hernández  (2019) 

quien  refiere  que esta tienen como noción una definición implícitamente ligada a la 

construcción política y social del individuo, el cual está correlacionado con su ambiente y 

contexto; entonces por ciudadanía según Hernández, (2019) se entiende que :  

 

La construcción moderna del concepto de ciudadano se encuentra ligado al Estado, que 

vincula la ciudadanía a la nacionalidad. Sin embargo, el ciudadano es el sujeto político 
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de ese Estado, poseedor de un estatuto que le confiere, además de derechos civiles y 

sociales, los derechos de participación política. El concepto de Participación 

Ciudadana, desde esta visión, gira en torno al sistema político al Estado y al gobierno a 

partir de su dimensión pública (p.51.) 

 

      Llama la atención, que para el autor el concepto se toma desde el sistema político y lo que se 

podría decir la estructura orgánica del gobierno; que sería la gobernanza desde las instituciones 

públicas, las cuales se asume son las garantes de los derechos. En este sentido, ser ciudadano se 

contempla como el elemento social más importante del Estado, así como lo propone la CEPAL 

2015 “ser ciudadana o ciudadano implica una pertenencia identitaria a un grupo determinado, a 

una comunidad que lo define a través de prerrogativas culturales, sociales y sobre todo políticas 

que lo establece como parte esencial y fundamental del Estado” (p.18) 

 

     Partiendo de los postulados anteriores, se puede inferir que la participación ciudadana como 

lo expresa (Pachón, 1997, p.77) citado por Plata, E. (2008)  se entiende como la actividad 

individual o colectiva de la población dirigida a expresar y defender sus intereses, tomar parte en 

la administración de los asuntos comunes y en los centros de poder público, tanto en la toma de 

decisiones como en el control de la acción gubernamental…”  (p 84) lo cual implica que los 

sujetos encaminan diferentes acciones para el reconocimiento y defensa de sus derechos; así 

como ser veedores de las acciones de los gobiernos e incidir en la administración pública; 

fortaleciendo la sociedad civil.  
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     Sin embargo, situándose en América Latina la participación ciudadana atraviesa un desafío 

que “equivale -en esencia- al compromiso social y político de fortalecer una ciudadanía activa y 

responsable”  (Arriaza, 2012,p.7)  y para tal fin, se debe tener claridad que cada sociedad civil 

tiene como condición para su desarrollo unas características, las cuales están supeditadas por los 

escenarios que hay de articulación y  por la diversidad de actores, los cuales tienen  elementos 

particulares, y “cuya interacción, en un juego de fuerzas y conflictos, van a permitir la 

emergencia del Estado democrático y la fortaleza institucional que se logre en cada régimen 

democrático particular”.  (Arriaza, 2012, p.7) . Estas afirmaciones, conllevan a considerar que el 

término abarca no solamente la acción de los sujetos al participar desde la institucionalidad, sino 

que, exige una revisión de las características de las diferencias que se hallan en la población, por 

ejemplo, una lectura desde los contextos de la  juventud del país, para entender las formas cómo 

se podría dar la participación ciudadana. 

 

     En relación, para Reguillo, R. (2002), la praxis ha demostrado que cuando se habla de 

ciudadanía hay una vulnerabilidad muy alta por parte de los Estados hacia algunos grupos 

sociales, como son los homosexuales, indígenas, jóvenes, entre otros. Así mismo, dialogan sobre 

el derecho a la participación y su proceso excluyente, toda vez que, como refiere la autora, este 

se concibe solo en los procesos electorales, haciendo que la participación se reduzca y restrinja a 

las organizaciones partidistas, dejando a un lado elementos  que son esenciales de la cultura, 

siendo indispensables para la toma de decisiones.     

 

     Sobre la base de la idea expuesta por la autora: la cuestión de género, de etnias, las 

identidades juveniles, las adscripciones religiosas y otro conjunto de complejas pertenencias 
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culturales, son, por un lado, invisibilizadas en la fase política de la ciudadanía y por el otro, 

homogeneizadas o «pasteurizadas» por las maquinarias partidistas. En este nivel, ser ciudadano, 

va más allá de la emisión individual del voto, que equivale a fundirse (y desaparecer) en un 

sistema sectorial poco propicio para la inclusión de la diferencia. (p.14). 

 

     Atendiendo a estas consideraciones, se puede inferir que la participación ciudadana exige a 

los Estados pensarse un enfoque diferencial  desde los aspectos culturales; que atraviese factores 

etarios, de género, raza, migraciones, entre otros; y se comprenda las nuevas formas de 

organización de los actores, así como, de su accionar; es decir, entender  que la participación no 

es únicamente electoral, también, la consolidación de los movimientos sociales- culturales, las  

nuevas formas de los jóvenes al  apropiarse del espacio público desde la performativa y demás 

que puedan emerger. Esto conlleva a entender el concepto inicial cómo una apuesta dinámica, 

que requiere un análisis de contexto, así como no limitar el ejercicio democrático de la 

participación ciudadana a una gestión pública desde la institucionalidad, la contienda electoral o 

la política partidista.  

 

     Atendiendo a estas consideraciones, se puede incluir dentro de la Participación Ciudadana la 

categoría de la Participación juvenil política, que según Gerardo Berthin (2014) es una clase de 

acciones ejecutadas por los jóvenes como protagonistas, que propenden no solo por abarcar los 

temas de su interés, también sus aspiraciones.  Es decir que sus actuaciones se enmarcan en el 

presente con repercusiones en un futuro, así la toma de decisiones debe tener unas 

aproximaciones que les acerquen a esos proyectos que den garantías de una vida digna al entrar 

en la adultez.  
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     Otras contribuciones que se pueden hacer se encuentran en la Ley 1885 de 2018, la cual  en su 

artículo cinco, indica tres conceptos que están ligados a la ciudadanía: a) ciudadanía juvenil,, b) 

ciudadanía juvenil civil, c) ciudadanía juvenil social y ciudadanía juvenil pública. Sobre la base 

de estos, se hace un reconocimiento a los derechos y deberes de los jóvenes, los cuales se 

abordan desde los ámbitos ambientales, culturales, económicos y su relación con la comunidad.  

Juventud 

      La juventud entendida como proceso de desarrollo natural y evolutivo del ser humano el cual 

a lo largo de sus experiencias dentro de los ambientes sociales, culturales, familiares, etc., va 

adquiriendo el desarrollo madurativo de sus capacidades cognoscitivas, lo cual hace que él joven 

o los jóvenes sean un recurso humano importante para la sociedad y el Estado, siendo  inminente 

su  participación dentro de las políticas de desarrollo juvenil,  entendiendo la participación 

ciudadana como  uno de los más grandes mecanismos; así como lo propone Garzón, E  

(2018) en el que enfatiza que “los jóvenes son una fuerza amplia que ha requerido la atención 

por parte del Gobierno para formular y brindar estrategias en la consecución de alternativas 

que beneficien su interacción con el Estado, permitiéndole tener herramientas para participar 

en los asuntos públicos del país” (pág. 23). 

 

     Ahora bien, es de vital importancia reconocer y distinguir los conceptos y definiciones tales 

como: joven y juventudes planteadas en la ley estatutaria 1622 de 2013 que actualmente es 

modificada por la ley estatutaria 1885 de 2018, se entiende por los conceptos anteriores que: 
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   Joven es “Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de consolidación de su 

autonomía intelectual, física, moral, económica, social y cultural que hace parte de una 

comunidad política y en ese sentido ejerce su ciudadanía.”  

 

    Juventudes, entendido como segmento poblacional construido socioculturalmente y que alude 

a unas prácticas, relaciones estéticas y características que se construyen y son atribuidas 

socialmente. Esta construcción se desarrolla de manera individual y colectiva por esta población, 

en relación con la sociedad. Es además un momento vital donde se están consolidando las 

capacidades físicas, intelectuales y morales.  

      

     En el caso de Colombia, para el sociólogo Espidola, H (2010), los jóvenes cuentan con 

diversas problemáticas en su cotidianidad, por ejemplo, son personas más preparadas 

académicamente, pero sin oportunidades de empleo; también, cuentan con mayor acceso a la 

información a través de las TIC, pero no a los mecanismos de poder y participación; quienes son 

legislados por una clase política tradicional.  Esta exclusión impacta que sean ellos directamente 

parte del cambio productivo que ha traído la globalización: 

 

     Espidola (2019) dice “Hoy día los jóvenes casi no participan de los espacios en los espacios 

institucionalizados para ello, no tienen acceso a formas de control de espacios sociales, y 

económicos, y por lo tanto no pueden impulsar, promover o incidir en transformaciones que se 

traduzcan en cambios en el modelo productivo”. (p.20) 
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      Finalmente, este autor menciona que hay un factor adicional que debe ser considerado 

cuando se abordan los temas de juventud y la participación política y es el hecho que las políticas 

públicas creadas para esta población objeto, buscan integrarlos a una sociedad que está 

consolidada, cuando estos buscan transformar la ya existente.  

Plataforma de Juventud  

      Entendidas según la ley estatutaria 1622 de 2013 y ratificada en la ley estatutaria 1885 de 

2018 como escenarios de participación juvenil. de acuerdo con el artículo 60. de la ley 1622 las 

Plataformas de las Juventudes. (Modificado por la Ley 1885 de 2018, art. 15) Son escenarios de 

encuentro, articulación, coordinación y concertación de las juventudes, de carácter autónomo 

asesor. Por cada ente territorial municipal, distrital y local deberá existir una plataforma, la cual 

estará conformada por un número plural de procesos y prácticas organizativas, así como por 

espacios de participación de los y las jóvenes. 

 

     Estas plataformas de juventudes son vistas como un mecanismo alternativo de participación 

ciudadana que tiene los jóvenes de diversos municipios, departamentos y del Distrito, con el fin 

de ejercer veeduría, participar en diseños y desarrollo de agendas municipales, ejercer control 

social y creación de proyectos desarrollados para los mismos jóvenes. Dependiendo del lugar y 

el contexto donde se encuentre; es decir si es a nivel distrital, nacional o municipal debe estar 

conformada de la siguiente forma según la ley 1622 de 2013 Art.60 (Modificado por la Ley 1885 

de 2018, art. 15) 

 

1: Las Plataformas Departamentales y del Distrito Capital serán conformadas por dos delegados, 

un hombre y una mujer, provenientes de cada una de las Plataformas Municipales  
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2: La Plataforma Local, Municipal y Distrital de Juventudes será conformada por un número 

plural de procesos y prácticas organizativas, así como por espacios de participación de los y las 

jóvenes. 

 

     Por ejemplo, en Centroamérica existen las Redes de Juventud Rural del Salvador, cuyo 

propósito es fomentar un escenario innovador de desarrollo para los jóvenes, el cual se construye 

desde la cultura de la inclusión y la participación de los jóvenes rurales, cómo lo expone el 

Programa Regional Juventud Rural Emprendedora.  En esta iniciativa, uno de los puntos de 

referencia más destacados es la conformación de las redes territoriales departamentales y redes 

regionales, un modelo de organización considerado ascendente que va de lo local a lo macro, y 

en harás de garantizar la perdurabilidad, se llevan a cabo espacios de intercambio de experiencias 

entre jóvenes de diferentes territorios, creando lazos que fomentan la creación de una identidad.  

    Si bien, esta iniciativa no tiene el mismo enfoque de acción como lo son las Plataformas de 

Juventud en Colombia, son un referente de cómo la articulación de la juventud trae un impacto 

directo en la calidad de vida de los mismos. También, se enmarca cómo se puede pensar una 

planeación estratégica desde la juventud; la cual constaría en que los jóvenes prioricen sus 

necesidades e intereses a partir de unas categorías macro, que serán después las líneas de acción.  
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Marco Normativo  

          En Colombia la Participación Ciudadana se encuentra reglamentada bajo la Ley 1755 de 

2015, la cual contempla el Estatuto de Participación Democrática en Colombia, a partir de esta, 

se establecen los “Mecanismos, instancias, espacios y arquitectura institucional para garantizar el 

derecho fundamental de todo ciudadano a participar en la vida política, económica, social y 

cultural” (Ministerio del Interior, 2019). Sin embargo, no hace distinción alguna desde un 

enfoque diferencial, sino que establece unos parámetros que involucran a la ciudadanía en 

general. Además, este estatuto se establece diferentes grados de la Participación Ciudadana los 

cuales se componen por algún mecanismo que permite la participación, por ejemplo, en el primer 

grado se contempla el sufragio como opción de escoger un representante, en segundo grado se 

tiene la promoción de la deliberación con el Cabildo Abierto y por último la adopción de 

decisiones de forma directa con el Referendo y la Consulta Popular (Ministerio del Interior, 

2019). 

    Por otra parte, se genera el esquema del Sistema de Participación Ciudadana, el cual 

contempla cuatro momentos de la siguiente manera:  la creación del Consejo Nacional de 

Participación, los Consejos Territoriales de Participación, la oficina de Participación y la Política 

Pública (Ley N° 1755, 2015). Como se evidencia, se estipula una organización en los diferentes 

niveles de gobernanza del territorio colombiano; sin destacar particularidades como las 

relacionadas con la Juventud. 

No obstante, de manera inicial en 1997 se expide la Ley ordinaria 375, como una aplicación del 

artículo 45 de la Constitución Política de 1991, para ese entonces el objetivo era “establecer el 

marco institucional y orientar políticas, planes y programas por parte del Estado y la sociedad 

civil para la juventud” (Ley N° 375,1997). Posteriormente, en concordancia con la Sentencia C- 
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616 de 2008 de la Corte Constitucional, según la cual se determinó que toda ley que regule temas 

de derechos fundamentales y participación debían ser Estatutarias y por iniciativa de jóvenes de 

diferentes partes del país, se da paso a consolidar la Ley Estatutaria 1622 de 2013 (Garzón,2018), 

la cual planteó como objetivo: 

Establecer el marco institucional para garantizar a todos los  jóvenes el ejercicio pleno 

de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y público, el goce efectivo 

de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno y lo ratificado en los 

Tratados Internacionales, y la adopción de las políticas públicas necesarias para su 

realización, protección y sostenibilidad; y para el fortalecimiento de sus capacidades y 

condiciones de igualdad de acceso que faciliten su participación e incidencia en la vida 

social, económica, cultural y democrática del país. (Ley N° 1622, 2013) 

Con esta hubo una apertura a formular una política que reconociera desde un enfoque diferencial 

las garantías que debía tener la juventud para el disfrute de sus derechos. 

     Posteriormente, en 2013, a modo de complementar lo ya dispuesto por la ley 1622, se genera 

la Ley Estatutaria 1885, por la cual se modifica la ley que la antecede; sin embargo, como una de 

las particularidades está la materialización de la ruta a seguir para llevar a cabo el proceso 

electoral de los Consejos de Juventud.  

Así mismo, la Ley 1885 de 2018 conserva de la 1622 los cinco componentes con los cuales se 

dota la juventud como un sujeto social de derechos: 

1. Garantizar el reconocimiento de las juventudes en la sociedad como sujeto de 

derechos y protagonistas del desarrollo de la Nación desde el ejercicio de la 

diferencia y la autonomía. 
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2. . Definir la agenda política, los lineamientos de políticas públicas e inversión social 

que garanticen el goce efectivo de los derechos de las juventudes en relación con la 

sociedad y el Estado; la articulación en todos los ámbitos de gobierno, la 

cualificación y armonización de la oferta y el proceso de formación política y 

técnica dirigida a los jóvenes, servidores públicos y sociedad en general. 

3.  Garantizar la participación, concertación e incidencia de las y los jóvenes sobre 

decisiones que los afectan en los ámbitos social, económico, político, cultural y 

ambiental de la Nación. 

4.  Posibilitar y propender el desarrollo de las capacidades, competencias 

individuales y colectivas desde el ejercicio de derechos y deberes orientados a la 

construcción de lo público. 

5.  Promover relaciones equitativas entre generaciones, géneros y territorios, entre 

ámbitos como el rural y urbano, público y privado, local y nacional (Ley 1622 2013 

art 2). 

 

      Bajo estos principios, esta Ley Estatutaria 1885 recoge la estructura orgánica que permite la 

consolidación del Estatuto de Ciudadanía Juvenil, hecho que hace que los jóvenes puedan elegir 

y ser elegidos a los Consejos Municipales, Departamentales y Distritales de Juventud. (Garzón, 

2018), de forma tal que tengan una incidencia directa en la toma de decisiones.  Por lo que, es 

prioritario la puesta en marcha de escenarios como como las Plataformas de Juventud, la cual 

desde el Subsistema de Participación Ciudadana son una catapulta para llegar a los puestos en 

decisiones de materia pública.  
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    Ahora bien, al realizar la revisión documental se evidenció que respecto a la temática de 

Participación Ciudadana de jóvenes en el Caquetá la información es muy escasa, sin embargo; en 

el territorio, organizaciones como la Red Caquetá Paz, registró que para el año 2017 se crearon 

diferentes Redes de Jóvenes que  

“nacen de una apuesta articulada entre la línea Gobernabilidad de la Fundación RED 

Caquetá Paz y el Programa de Derechos Humanos de USAID, que buscan, además, que 

los jóvenes de los municipios focalizados se empoderen como sujetos políticos, participen 

de manera activa en los procesos sociales de sus comunidades e inciden directamente en 

las instancias de participación donde se toman decisiones que afectan su desarrollo”.      

(Red Caquetá Paz, 2018) 

    No obstante, se habla desde una óptica de la organización comunitaria, más no desde la 

aplicación del Estatuto de Ciudadanía Juvenil, además, se ve involucrado un organismo de 

cooperación internacional, es decir que el ejercicio de participación ciudadana se ve orientado no 

desde la institucionalidad local, sino desde la misma ciudadanía.  

    Por otra parte, desde un marco internacional el Plan de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PNUD ha destacado que la Región del Caquetá tiene grandes desafíos, toda vez que en esta 

región se lleva a cabo parte de la implementación de los acuerdo de paz, por ende, se ve la 

necesidad de tener un diagnóstico de la región que analice aspectos como las desigualdades, pero 

también la participación ciudadana, en específico de los jóvenes, puesto que se evidencia que son 

gran mayoría en la región. Dentro de los escenarios de participación que se destacan  según el 

PNUD, ya la atención que actualmente se encuentra una plataforma de juventudes identificadas e 

inscritas, la cual obedece a un nivel Departamental, pero se encuentra inactiva, respecto al nivel 

municipal, hay dos plataformas en San Vicente del Caguán y Doncellos, las cuáles sí están 
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activas, por último, identifican que en Belén de los Andaquíes y  Montañita, también existen 

plataformas y se esperaba que para julio de 2019 iniciara su reactivación (PNUD,2019) 

     Ahora bien, desde una visión global, centrándonos en el Cono Sur, la construcción de 

políticas públicas para la Juventud en América Latina se ha considerado un desafío, pero todas 

las reflexiones llevan a ver en esta población un punto de inflexión en la sociedad, en tanto que 

estos enfrentan en su proceso de crecimiento los cambios que traen, ejemplo, las políticas  de 

gobiernos, adicional, “ son quienes migran masivamente hacia las ciudades en busca de mejores 

condiciones  de vida y son llevados a la marginalidad por un sistema cada vez más excluyente” 

(Krauskopf,2005). Ante este panorama, se entiende la necesidad que la meta de las políticas 

públicas en juventud sea articulada con la legislación vigente, es decir como actualmente se tiene 

en Colombia, sin embargo, su aplicación debe ser integral, estratégica y palpable. 

(Krauskopf,2005). 

     Por último, hay diversos aspectos a tener en cuenta cuando se habla de juventud y 

participación en política, y es el hecho que la juventud se encuentra en una percepción de 

criminalización, se han visibilizado desde una negativa y se busca a través de ellos un populismo 

punitivo; por lo que se requiere acción desde el ámbito público, que entretejan políticas cuya 

atención sean orientadas a nuevas relaciones intergeneracionales, escenarios descentralizados y 

diversos, atención integral, un acceso igualitario, así como una protección integral, reparación y 

promoción de sus derechos.  

El desarrollo del decreto 001084  del 2019 por la cual se adopta la política pública de juventud  

“Caquetá joven manigua 2019 - 2031” la cual tiene como objetivo “construir desde los y las 

jóvenes y la sociedad civil en el marco de gestión institucional para la implementación gradual y 

progresiva de la PPDJ para garantizar el goce efectivo de los derechos y el ejercicio pleno de la 
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ciudadanía de la juventud del departamento del Caquetá como actores estratégicos para la 

construcción de paz y desarrollo territorial (art 7)”se centra en seis líneas estratégicas para el 

abordaje participativo con los jóvenes de Florencia; entre las cuales están: 1. participación, 

liderazgo, inclusión e instituciones sólidas; 2. Calidad y permanencia en el sector educativo; 3. 

Salud como derecho fundamental para los jóvenes del Caquetá; 4. Empleabilidad y 

emprendimiento para la movilización de estrategias de los jóvenes; 5. Cultura y deporte para el 

desarrollo integral de la juventud; 6. Garantías para la juventud rural con enfoque territorial     

(art 9).  

Estas líneas buscan construir el goce efectivo de los derechos de esta población, indicó asimismo 

el Acuerdo Juvenil N° 01 De 2020 en el que en el art 14 y 15 se crean los  

Comités con la intención de generar situaciones juveniles que sirvan para tomar 

acciones dentro de la construcción de políticas públicas comprendiendo el área rural y 

urbana, para esto, se crearán los siguientes comités: Comité de recreación, deporte y 

cultura, Comité de educación, salud y medio ambiente, Comité de participación y 

gobierno, Comité de derechos humanos y víctimas, Comité de inclusión social, 

emprendimiento y empleo, Comité de  comunicaciones y Comisiones transitorias en el 

que cada comité es el encargado de coordinar, asesorar, acompañar y hacerle 

seguimiento a las actividades que sean de su competencia que se realicen en la ciudad 

para los y las jóvenes de 14 a 28 años; de igual manera articular con la Alcaldía y los 

entes gubernamentales los programas, proyectos, actividades y acciones inclusivas para 

los jóvenes y aquellas a realizar en el marco de la semana de la Juventud como lo 

manifiestan en el Artículo 77 de la Ley 1622 de 2013 y aquellas que le encomiende la 

plenaria de la Plataforma.  
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Sin embargo esta propuesta se encuentra diseñada a nivel departamental con una extensión de  

periodo largo de tiempo 2019-2031  aún no ha sido ejecutada en la ciudad de Florencia, Caquetá. 

pero se espera que durante esos doce años que dura el alcance de esta política se pueda avanzar 

en el ejercicio de participación ciudadana mediante las plataformas de juventud. En cuanto a la 

amplitud de información por parte de entidades públicas como la Alcaldía, se encuentra sujeto a 

revisión posterior de acuerdo con el derecho de petición solicitado. 
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Método Y Técnicas De Recolección De Información  

i. Población objeto de estudio  

    La población objeto de estudio para esta investigación son  jóvenes del territorio, desde la 

institucionalidad la alcaldía de Florencia Caquetá y por parte de la organización están los 

Directivos e integrantes activos ( jóvenes entre los 14 - 28 años)  de la plataforma juvenil, la cual 

se encuentra registrada en la Procuraduría General de la Nación (resolución N.º 010) en el que 

desde el 08 de septiembre se reúnen los delegados ( Camilo Pinilla y Jennifer Sambony) para la 

conformación de dicha plataforma, en donde se consolida una estructura directiva interna; con el 

fin de establecer mejores mecanismos de participación Juvenil y  donde podrán participar en el 

diseño y desarrollo de agendas locales, municipales, departamentales y nacionales de juventud, 

además de ejercer veeduría y control social. En relación con la ley de juventud 1885 del 2018, se 

establece la implementación de estas políticas públicas, programas y planes para el desarrollo 

integral de la población joven y su vinculación a la participación activa en todos los ámbitos 

socioculturales y políticos que están dentro de los mecanismos de participación ciudadana.  

 

La participación de los jóvenes activos dentro de la plataforma jugará un papel importante dentro 

de  la investigación ya que nos aportarán información relevante frente a la participación  que hay 

al interior de esta  plataforma, las cuales son una parte sustancial, porque desarrollan valores 

culturales, construyendo nuevas formas de democracia y posturas críticas. No está demás resaltar 

que esta plataforma de juventud se encuentra en progreso por lo cual no se evidencia un 

direccionamiento estratégico estable.  

 

 



43 

 

 

 
 

 

Descripción de los instrumentos de recolección de información 

     

    En relación con los objetivos propuestos del proyecto, se ha seleccionado como herramienta 

de recolección de información la entrevista, las cuales son medios de información de tipo 

descriptivo; según Hernández Sampieri;(2014) las define como una reunión para conversar e 

intercambiar información entre una persona (el entrevistador) y otra (el entrevistado) u otras 

(entrevistados) p. 403). 

 

    Se propone la realización de entrevistas semiestructuradas que son las que se basan en una 

guía de asuntos o preguntas y el entrevistador tiene la libertad de introducir preguntas adicionales 

para precisar conceptos u obtener mayor información. (Sampieri 2014 p. 403), y será realizada 

por medio virtual a través de plataformas como meet o zoom; esta será dirigida a los Directivos, 

integrantes activos de la plataforma y jóvenes del territorio. Por otra parte, se usó el mecanismo 

de derecho de petición para consultar a la Alcaldía de Florencia, ya que es una de las entidades 

públicas  más cercanas a la plataforma, sobre la relación y su respaldo en la participación 

ciudadana de los jóvenes  de esta región, así cómo el vínculo que tienen con la organización, de 

esta forma , se espera  identificar la  inclusión  en la administración pública y el cumplimiento de 

la ley estatutaria. Es importante tener presente que  los  resultados obtenidos se fundamentan en 

la necesidad de establecer una planeación estratégica que oriente el quehacer organizacional y el 

direccionamiento estratégico de la plataforma.  
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    Para llevar a cabo la recolección de información, primero se plantea una matriz de 

información y clasificación de categorías las cuales están divididas en participación ciudadana, 

planeación estratégica y juventud en la que se precisan los actores involucrados en cada una de 

las preguntas a resolver. La entrevista a realizar cuenta con preguntas correspondientes a cada 

una de las categorías, estas servirán para tener una percepción más amplia acerca del ejercicio 

investigativo. El tamaño de la muestra será de 3 entrevistados, un representante de cada grupo 

poblacional referido anteriormente, adicional, se contará con las respuestas elaboradas mediante 

el mecanismo de Derecho de Petición al actor institucional.  

 

    Matriz de Categorías 

 

    Tabla 1  

 

 

   Categoría Pregunta Actores Instrument

o 

Participación 

Ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿la plataforma juvenil ha tenido 

acompañamiento o ha participado en 

actividades promovidas por las entidades 

públicas encargadas de la participación 

ciudadana en el país? 

¿Qué entiende usted por participación 

ciudadana juvenil?  

¿Cuáles escenarios de participación 

ciudadana para jóvenes conoce, diferente        

de a la Plataforma Juvenil de Florencia? 

¿la plataforma juvenil ha tenido 

acompañamiento o ha  participado en 

actividades promovidas fundaciones, 

Directivos 

Miembros 

de la 

plataforma 

 

Directivos  

 

Directivos

/Jóvenes 

Directivos 

 

Entrevista 

 

 

 

Entrevista 

Entrevista 

 

 

Entrevista 
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Juventud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planeación 

Estratégica  

 

 

 

 

 

 

 

corporaciones sin ánimo de lucro u ONGS? 

¿Cuál?  

 

¿Es miembro de algún colectivo de jóvenes o 

trabaja de forma independiente con los 

jóvenes? 

¿Cuál problemática o necesidad a 

identificado que tienen los jóvenes de la 

región y podría ser abordadas desde la 

plataforma juvenil? 

 

¿Cuáles son sus aspiraciones en la vida como 

joven actualmente? 

¿Para usted qué es ser joven? 

¿Qué lo motivó a integrarse en la Plataforma 

Juvenil? 

¿Qué clase de incentivos reciben o le 

gustaría recibir por ser miembro activo de la 

Plataforma? 

 

¿Qué tipo de actividades desarrolla con la 

plataforma? ¿Algún programa o proyecto? 

  

¿Tiene alguna relación la plataforma 

juventud con las entidades públicas? 

Financiero, asesoría legal, veeduría, alianza 

para programas o proyectos u otras, Si no y 

por qué 

  

¿Cómo se financia la plataforma juventud? 

 

¿Maneja recursos propios o públicos? 

  

¿Cuántos integrantes conforman actualmente 

la plataforma? 

  

 

 

Jóvenes   

 

Jóvenes  

 

 

 

  

Jóvenes  

 

 

Jóvenes  

 

Jóvenes 

 

 

Jóvenes   

 

 

 

 

Directivos  

 

 

 

 

 

Directivos  

 

 

 

Directivos 

 

Directivos 

 

 

Directivos 

 

 

 

Entrevista 

 

Entrevista 

 

 

 

 

 

Entrevista 

 

 

Entrevista  

 

Entrevista 

 

 

Entrevista   

 

 

 

 

 

 

Entrevista 

 

 

 

Entrevista 

 

 

 

 

 

Entrevista 

 

Entrevista 
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Demografía   

¿Cómo ha impactado el COVID 19 en el 

funcionamiento de la Plataforma Juvenil?  

  

  

¿Sabe usted qué es la Planeación 

Estratégica? ¿Cree que es importante para el 

funcionamiento de la Plataforma? 

 

¿Cómo planifican las actividades que van a 

desarrollarse desde la plataforma? ¿en cuánto 

tiempo se ejecutan? 

  

¿Para usted qué es la Plataforma Juvenil? 

¿Cómo la ve en unos años la plataforma 

juvenil? 

 

 

¿Cuántos jóvenes hay en Florencia Caquetá? 

¿Cuántos jóvenes hay en el casco rural de 

Florencia Caquetá? ¿Cuántos jóvenes hay en 

la zona rural de Florencia Caquetá? ¿Cuántas 

mujeres jóvenes hay? ¿Cuántos jóvenes se 

identifican con la comunidad LGTBI? 

¿Cuántos colectivos de jóvenes hay en el 

territorio? 

¿Cuántos y cuáles proyectos y programas 

han generado la Alcaldía, para ejecutar en la 

vigencia 2021, sobre juventud (jóvenes entre 

los 14 a 28 años)? 

 

¿Cuánto presupuesto ha designado la 

Alcaldía para desarrollar proyectos y 

programas con los jóvenes de Florencia entre 

2018 a 2021? 

 

 

 

 

 

 

 

Directivos 

 

 

 

Directivos 

 

 

 

 

Directivos 

 

 

Directivos 

/ jóvenes  

 

 

 

 

Alcaldía 

Florencia 

Caquetá 

 

 

 

 

 

 

Alcaldía 

Florencia 

Caquetá 

 

 

 

Alcaldía 

Florencia 

Caquetá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista 

 

 

 

Entrevista 

 

 

 

 

Entrevista 

 

 

 

 

Entrevista 

 

 

 

 

Entrevista 

 

 

 

 

 

 

Derecho de 

petición  

 

 

 

 

 

 

 

Derecho de 

petición 

 

 

 

 

Derecho de 

petición 
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Resultados obtenidos en la Recolección de Información  

 

     En primer lugar, con relación a la categoría de juventud, durante las entrevistas se identificó 

que los jóvenes, se reconocen así mismo por una diferenciación etaria, que más allá de esta 

característica, sienten que esa visión genera una segregación entre la población que termina 

minimizando, en tanto que, se desconoce a estos como ciudadanos con capacidades autónomas, 

los cuales deberían recibir acceso a los derechos y libertades al igual que los demás. 

    

   Igualmente, tienen claridad que hay una Ley en Colombia que determina que a esta población 

pertenecen aquellos y aquellas que tengan entre 14 a 28 años, no obstante, ven un déficit de la 

norma, puesto que han analizado que los intereses cambian según la edad, por lo que, las 

iniciativas que se planteen deberían ser formuladas desde las diversas necesidades que se 

encuentran dentro de este rango. 

    

  Como complemento, los entrevistados indican que sus aspiraciones personales van 

encaminadas en la continuación de la educación formal y un trabajo digno, expresando que no 

encuentran un mercado laboral que respete los derechos del trabajador, más cuando ser joven 

tiene unos imaginarios sociales. También, en la región del Caquetá, en especial en su capital, 

Florencia, se han cuestionado las situaciones como el conflicto armado, puesto que perciben que 

la juventud es más propensa a la vulneración de sus derechos, por ejemplo, con el reclutamiento 

forzado, que refiere puede darse por actores legales (Fuerza pública) e ilegales (bandas 

criminales, paramilitares, guerrillas, entre otros). Otra situación, entre las problemáticas sociales 

que les atañen, tiene una relación intrínseca con el enfoque de género, puesto que identifican que 

para temas cómo la salud sexual y reproductiva en las mujeres es precaria.      
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     En todo caso, hay una intención de liderar procesos comunitarios por y para la juventud, con 

el fin de crear acciones de cambio en la sociedad.  En ese orden de ideas, hay un interés porque 

la institucionalidad los escuche y puedan tomar acciones e incidir en el desarrollo de su territorio 

de una forma transversal. En el siguiente diagrama se muestra la pertinencia de los hallazgos 

encontrados dentro de cada categoría evaluada con el fin de dar a conocer los encuentros mas 

relevantes de las entrevistas  

Figura. 3. Diagrama de resultados 

 

Fuente. Elaboración propia  

 

     La categoría de participación ciudadana al ser tan amplia, se focalizó en la participación 

ciudadana juvenil, lo cual para los entrevistados, es un escenario para el   reconocimiento de la 

juventud como sujeto de derechos, cuyas acciones, que dan razón al concepto de participación, 

están encaminadas como el derecho a decidir sobre la esfera pública, pero también del entorno 

político, social, económico, espacial, culturas, ambiental. En este sentido, distingue que el 

•Categoría etaria. 
•Se desconocen como ciudadanos autónomos.
•Los intereses cambian según la edad. 
•Continuación de la educación y el trabajo Digno 
•Generar acciones de cambio en el territorio.

Joven 

•Participación ciudadana Juvenil 
•Derecho a decidir sobre la esfera pública 
•Formas de participación ciudadana forma e informal 
•Escenarios burocatrizados

Participación 
Ciudadana Juvenil  

•Escenario de convergencia para la participación ciudadana
•Principio de autonomía 
•Carencia de recursos para el funcionamiento 

Plataforma de 
Juventud/Planeación 

estratégica 
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sufragio no es la única forma para actuar, sino que pueden desarrollar un cúmulo de planes en 

pro del desarrollo del territorio, que, de manera escalonada, trae cambios a nivel micro o macro 

en el país. 

      Dentro de este concepto, han identificado que las formas de participación ciudadana para los 

y las jóvenes son diversas, que no solo se ejerce desde la formalidad, como lo pueden ser las 

Plataformas de Juventud, sino que la creación de colectivos, estructuras como juntas de acción 

comunal, también permiten llevar a cabo este ejercicio democrático. No obstante, reiteran que 

hay una des legitimidad en los escenarios de participación que propone el gobierno nacional,  

puesto que para ellos están burocratizados y si se ejecutan es para dar cumplimiento a la 

aplicación de una ley, negando el reconocimiento de la juventud cómo pares para la construcción 

de una sociedad.  

      Para tal efecto, la Plataforma de Juventud de Florencia, Caquetá; la conciben como un 

espacio en el cual convergen diferentes procesos organizativos juveniles, que se ha ido 

posicionando con el fin de denunciar, así como, de impulsar la autonomía de la juventud en 

especial en la  deliberación al momento de construir políticas públicas o un  Plan de Desarrollo 

Territorial, enunciar temas de DD.HH. Igualmente, tienen como claridad que sus actuaciones se 

rigen desde la autonomía, por lo que, al momento de plantearse alianzas saben de la importancia 

que este criterio sea respetado, incluso, dentro de sus principios es el ser un escenario amplio, 

que cuente con un enfoque de género y diferencial, étnico y multicultural; que no sea vea 

sesgado por la visión institucional. 

     En cuanto a la Planeación Estratégica, desde la Dirección se conoce el concepto y se busca 

aplicarlo, no obstante, hay una dificultad importante, en la que radica en cómo el recurso humano 

con el que cuenta la organización no recibe algún incentivo que le permita solventar, por 
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ejemplo, los gastos de transporte. Aunado a la situación, como organización y conforme a la 

normativa, se diseñan planes de acción, que no son ejecutados en su totalidad, puesto que no 

cuentan con la voluntad política de las administraciones para llevarlos a cabo, siendo limitada su 

financiación.   Complementando, hay fortalezas a destacar y es que la administración reconoce la 

necesidad de impulsar procesos de gestión del conocimiento, lo cual favorece la duración y los 

principios de esta. 

 

     Mientras tanto, con el fin de conocer las actividades que ha desarrollado la Alcaldía de 

Florencia, Caquetá, en  materia de juventud, para tener más elementos de cómo impulsar el qué 

hacer de la Plataforma,  se radicaron dos derechos de petición, los cuales ingresaron bajo los 

radicados 180656326402 y 180644132502, estos fueron formulados para consultar los siguientes 

ítems en dos momentos , el primero, muestra un tema de gestión administrativa, consultando a) 

censo sobre la población joven  con enfoque diferencial (sujeto a ser trasladado), b) cantidad de 

programas y proyectos ejecutados por la alcaldía sobre participación ciudadana, c) cuántos 

espacios de participación ciudadana con jóvenes se ejecutaron y qué acciones tomó la alcaldía, d) 

y la  cifra de la designación del presupuesto para asuntos de juventud.    

     El segundo, son copias de información para conocer y obtener una copia del diagnóstico sobre 

temas de juventud para conocer las problemáticas del territorio. b) Copia de los actos 

administrativos abordados para la participación ciudadana juvenil entre el 2018 al 2021 c) Copia 

del plan de participación ciudadana de 2018 a 2021, para establecer un comparativo si hay una 

mejora continua en temas de participación juvenil.   

    Por último, siendo 20 de mayo, después de 30 días hábiles a su radicación, no han sido 

contestados; lo cual deja un silencio institucional al momento de hablar sobre estos asuntos, y 
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refuerza el comentario hecho por uno de los participantes, narrando que ellos también han tenido 

que radicar derechos de peticiones y tutelas para obtener la información.  

 

  

  



52 

 

 

 
 

RESULTADOS FINALES 

 

    Las conclusiones derivadas de lo anteriormente expuesto, son el insumo para abordar en este 

apartado una propuesta de  Plan Estratégico con el fin de socializar los estatutos, agendas, 

políticas y programas para las juventudes desde una visión integral a los miembros de la 

Plataforma de Juventud de Florencia: 

 

Propuesta de fortalecimiento organizacional de la Plataforma Juvenil de Florencia Caquetá 

mediante un plan estratégico 

 

    De acuerdo con el  instrumento de la gerencia social que se seleccionó y se desarrolló 

conforme a la información recolectada de la plataforma Juvenil en Florencia Caquetá, da como 

cabida a que la planeación estratégica, vista como proceso continuo, que parte de la 

identificación de debilidades y oportunidades, captando apoyo,  promoviendo consistencia en  

acciones,  metas visibles y de corto alcance, aumentando su accionar hacia nuevos objetivos o 

escenarios que permitan adaptaciones a las metas propuestas y que impidan fallas de larga 

duración dentro de la organización, además promoviendo la participación activa de los actores 

para la obtención de información clave para el éxito, como  monitorias como estilo de gestión  

(Lago, 2013) 
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Perfil y caracterización de la organización 

 

    Dentro la propuesta de fortalecimiento, se debe primeramente realizar una contextualización 

de la organización ( plataforma de juventud), por lo tanto, a continuación, se expone los 

antecedentes, objeto de la organización y el portafolio de servicios que ofrece este escenario de 

participación juvenil en el municipio de Florencia Caquetá 

 

  

Antecedentes y objeto de la organización 

 

    Las plataformas de juventud como lo estipula la ley 1885 del 2018 son “Escenarios de 

encuentro, articulación, coordinación e interlocución de las juventudes, de carácter autónomo”.  

Entre las funciones que otorga la misma ley  a las plataformas, se encuentra su rol como 

interlocutoras ante las entidades públicas, así como su criterio de veeduría a los recursos 

destinados para juventud y como punto más relevante su dinamismo para fortalecer e impulsar la 

organización juvenil. Todas estas acciones, sitúan a los jóvenes en un escenario de Participación 

Ciudadana distinto al ejercicio del sufragio, permitiendo consolidar espacios autónomos para esta 

población 

    Estas plataformas buscan involucrar a la comunidad joven mediante construcción de nuevos 

escenarios participativos, actuando en la construcción del  Plan de Desarrollo, ejecución de  

veeduría, además haciendo partícipe de otras actividades que promueven la interacción, 

socialización y participación juvenil como lo son  el teatro, pintura, arte, emprendimiento entre 

otros; con el fin de realizar  transformación y valor social dentro de la plataforma juvenil de 

Florencia. 
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 Portafolio de servicios. 
 

       Las plataformas juveniles tienen como propósito crear espacios propicios para ejercer y 

fortalecer la participación de juventudes las cuales según la ley deben cumplir con estas 

funciones primordialmente. 

Funciones de la plataforma - artículo 17°. ley 1885 de 2018 - el artículo 62 de la ley 1622 de 

2013:  

 

 Artículo 62°. Funciones de las Plataformas de las Juventudes. Serán funciones de las 

Plataformas de las Juventudes las siguientes: 

1. Impulsar la conformación de procesos y prácticas organizativas y espacios de participación de 

las y los jóvenes, atendiendo a sus diversas formas de expresión, a fin de que puedan ejercer una 

agencia efectiva para la defensa de sus intereses colectivos. 

2. Participar en el diseño y desarrollo de agendas municipales, distritales, departamentales y 

nacionales de juventud. Con base en la agenda concertada al interior del subsistema de 

participación de las juventudes. 

3. Ejercer veeduría y control social a los planes de desarrollo, políticas públicas de juventud, y a 

la ejecución de las agendas territoriales de las juventudes, así como a los programas y proyectos 

desarrollados para los jóvenes por parte de las entidades públicas del orden territorial y nacional. 

4. Establecer su reglamento interno de organización, funcionamiento y generar su propio plan de 

acción. 
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5. Designar dos miembros de las plataformas de juventudes, para participar en las comisiones de 

decisiones y concertación como veedores de la negociación de la agenda de juventud los cuales 

tendrán voz sin voto. 

6. Actuar como un mecanismo válido de interlocución ante la administración y las entidades 

públicas del orden nacional y territorial y ante las organizaciones privadas, en los temas 

concernientes a juventud. 

7. Proponer a las respectivas autoridades territoriales, políticas, planes, programas y proyectos 

necesarios para el cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley y demás 

normas relativas a juventud.  

    En este orden de ideas, la plataforma juvenil de Florencia lleva a cabo un plan de acción para 

organizar objetivos, tiempos, actividades y metas en la que busca incidir efectivamente en el 

territorio, brindando reconocimiento a los espacios de colectivos juveniles aportantes a la 

visibilidad de la plataforma, participando en las asambleas de juventudes, mesas de trabajo en 

temas relacionados con participación política juvenil, agendas ambientales  y defensa del 

territorio, Defensa de la Producción Nacional y Reactivación económica sostenible, Plan de 

Choque COVID-19 y Renta Básica, entre otras importante temáticas.  Además,  fortalece 

espacios de  derechos humanos contra el reclutamiento forzado, se realiza veeduría a todo lo que 

concierne en derechos de juventud, se establecen espacios participativos como lo son la semana 

de la juventud en los que se resalta medios como el arte, la pintura, escultura, música, teatro, 

emprendimiento, en otras actividades desarrolladas por los mismos jóvenes, de igual manera se 

lleva a cabo talleres de huertas urbanas con el fin de incidir en perspectivas ciudadanas 

sostenibles, jornadas ambientales, jornadas deportivas en las que participan diferentes escuelas 
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de fútbol del sector, también cabe incluir la participación de iniciativas en espacios de encuentro 

para  asumir rutas  que busquen la transformación de conflictos latentes. 

 

Planeación estratégica. 

 

    Dentro de esta investigación para el fortalecimiento de las plataformas juveniles, se precisa 

importante esclarecer la categoría de planeación estratégica, como herramienta principal que 

permitirá identificar y desarrollar estrategias para planear de forma más asertiva su 

desenvolvimiento dentro del municipio de Florencia.  

 

    La planeación estratégica según Sánchez, et at.(2016) “es el proceso de desarrollo e 

implementación de planes para alcanzar propósitos u objetivos, la conciben como una estructura 

teórica para la reflexión sobre las grandes opciones de la organización, fundamentada en una 

nueva cultura para la ordenación y una nueva actitud de la administración; es también un intento 

para mejorar la dirección y la gestión de la organización.”(p 307) 

 

    Este proceso sistemático responde a interrogantes tales como: ¿a dónde se quiere ir?, ¿ a dónde 

podemos ir? ¿cómo están las metas? etc., con el fin de evaluar distintas situaciones presentes que 

se dan en el día a día empresarial, la cual involucra diferentes etapas de construcción. Amaya, J 

(2012) analiza que, tanto “el horizonte del tiempo, los principios corporativos, el diagnóstico 

estratégico, el direccionamiento estratégico, plan estratégico y operativo y monitoreo 

estratégico” dan una visión amplia a las fases de control y actividades de la organización. 
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    Este modelo de Planeación Estratégica aplicada como lo menciona la Universidad Autónoma 

Nueva León en su III simposium nacional, provee de un modelo paso a paso para ayudar a los 

líderes de las organizaciones en planear estratégicamente. El simple proceso puede ser usado con 

efectividad por las organizaciones que no acostumbran a planear e igualmente útil para aquellos 

que tienen y han desarrollado la habilidad de planear.  Por otra parte, resulta de gran interés 

contar con las herramientas necesarias que permitan dirigir acciones para el cumplimiento de su 

visión, misión y objetivos estratégicos. La planeación estratégica es un proceso continuo, que 

parte de la identificación de debilidades y oportunidades, que promueven consistencia en las 

acciones metas visibles y de corto alcance, haciendo que toda la organización apunte hacia ellas, 

aumentando su accionar hacia nuevos objetivos futuros o escenarios que permitan adaptaciones a 

las metas propuestas y que impidan fallas de larga duración dentro de la organización (Lago, 

2013) 

 

Caracterización, objeto de la Organización. 

    La plataforma Juvenil de Florencia Caquetá como organización abordada dentro del proyecto, 

no cuenta actualmente con una misión, visión u objetivos establecidos dentro del marco del 

direccionamiento estratégico. Esta plataforma de juventud es relativamente nueva dentro del 

ámbito organizacional ya que se constituyó como lo legaliza la resolución  número 010 de la 

procuraduría  regional del Caquetá el día 08 del mes de septiembre del 2020. Por lo cual se 

propone una alternativa de misión y visión tentativa acorde a las políticas integrativas que 

manejan la plataforma actualmente.  

 

A continuación, el análisis en las siguientes tablas 
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Figura 4. Descripción de la organización.  

 

Fuente. Elaboración Propia 
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Figura.5 Estructura organizacional 

 

                                                              Fuente. Elaboración propia. 
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Tabla. 2. Direccionamiento Estratégico 

 

Fuente. Autoría propia con base en la formulación planeación estratégico
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Formulación de estrategia DOFA 

 

Diagnostico estratégico - Análisis interno PCI 

 

   El perfil de análisis interno PCI hace alusión a la evaluación de las fortalezas y debilidades 

internas que involucra aquellos aspectos sobre los cuales la organización tiene cierta capacidad 

de control; para este caso se desarrolla dentro de la plataforma juvenil de Florencia Caquetá. 

La cual involucra las siguientes categorías: Capacidad directiva, Capacidad competitiva, 

Capacidad financiera, Capacidad tecnológica, Capacidad talento humano.  

 

Capacidad directiva: La plataforma juvenil de Florencia muestra pequeñas fortalezas las cuales 

es importante seguir fortaleciendo; cuenta con un representante mancomunado a prestar y velar 

por el desarrollo de este espacio para así generar cambios relevantes dentro de ella. 

 

Capacidad Competitiva: Se identifica que hay una capacidad competitiva en relación con el 

diseño de proyectos; así como interés de participar en otros externos, pero no hay impulso para la 

creación de nuevos procesos ya que el factor económico se ve implicado para la generación de 

nuevas iniciativas. 

 

Capacidad Financiera: Dentro de esta variable, las falencias encontradas dentro la plataforma se 

hacen ajenas al manejo propio de la entidad grupal y sus líderes, ya que, se desconoce los 

recursos provenientes para ella y por lo tanto no cuenta con recursos monetarios propios  

 

Capacidad Tecnológica: Esta variable se encuentra sujeta a transformaciones que beneficien y 

faciliten el desarrollo de las Tic`s. 
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Capacidad talento humano:  En materia de capacidad de talento humano, es decir, para nuestro 

caso los asistentes a las plataformas juveniles, se encuentra debilidades en todos los aspectos 

adscritos  en este punto, lo cual se necesita de una estrategia que modifique y genere 

participación ciudadana en los jóvenes de Florencia.  

 

Tabla. 4.  Perfil de capacidad interna- PCI 

 

 

Fuente. Elaboración propia 
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     Análisis externo:  POAM Perfil de oportunidades y amenazas del medio 

 

La siguiente matriz hace referencia a las oportunidades y amenazas externas, en las que se 

requiere monitorear como la organización responde a las estrategias que se implementan frente 

posibles amenazas que son externas a la organización hay como las oportunidades pueden 

contribuir y aprovechar a la labor de manera adecuada y amena. 

Las categorías enmarcadas en este espacio son: Económico, Político, Social, Tecnológicos y 

Geográficos. 

 

Factor Económico: En materia para la variable económica se observa que hay déficit y 

desconocimiento de los recursos provenientes para el desarrollo de actividades dentro de la 

plataforma. 

 

Factor Político: Las oportunidades de mejora es vincular a entidades públicas quienes patrocinan 

el desarrollo y la ejecución de las diferentes actividades que se enmarca la plataforma. 

 

Factor Social: Para el eficaz desarrollo de esta variable ha sido perplejo por temas de salud en 

relación con el COVID - 19. 

 

Factor Tecnológico: Como oportunidad la plataforma busca crecer e innovar tecnológicamente 

en el municipio de Florencia. 
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Factor Geográfico: A nivel nacional el desarrollo de estos escenarios participativos resulta 

importantes para los jóvenes, pero también se debe reforzar aquellas alianzas entre entidades 

para la ejecución de proyectos sociales.  

 

Tabla.5. Perfil de oportunidades y amenazas del medio-  POAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración Propia.
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Selección y desarrollo del instrumento a aplicar  

 

    La herramienta de la Gerencia Social más conveniente para disminuir las necesidades de la 

plataforma de juventud  es la Planeación Estratégica, dado que esta herramienta permite realizar 

un diagnóstico específico; a través de la matriz DOFA,  se distinguen las posibles  debilidades, 

oportunidades, fortalezas y amenazas,  generando  posibles estrategias que aprovechen el control 

directo sobre las variables que tienen tanto un impacto negativo como positivo; de  igual manera  

se plantean mediante retos estratégicos a desarrollar en un periodo de tiempo determinado con 

unas acciones específicas asignadas a un o varios responsables.  

 

      Matriz DOFA
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Tabla 3. Matriz DOFA 

Fuente. Autoría propia con base en la formulación planeación estratégica
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     Con base en la tabla anterior se analizaron las perspectivas dirigentes a las estrategias más 

relevantes dentro de la plataforma, donde se pudo identificar que tienen como debilidad el 

ausentismo de los participantes, asimismo carece de acciones que establezcan compromisos con 

proyectos que no tienen mayor impacto en el sector juvenil.   A nivel de fortalezas el liderazgo 

que ha tomado el presidente permite una calidad en la gestión de principios como base principal 

para llevar en buenos términos esta plataforma, en velar porque los recursos dispuestos no se 

pierdan y se inviertan en la misma población juvenil. 

  

    En cuanto a las oportunidades, la plataforma de juventud de Florencia resalta que  es un 

espacio que se encuentra abierto a toda la población juvenil sin excluir por tipos de género, 

religión, etnia, creencia, etc., encontrando en cada uno de sus integrantes disposición de 

contribuir al crecimiento y fortalecimiento de esta organización, en la cual puedan encontrar 

potenciales benefactores para ello. además, con el ánimo de establecer alianzas con entidades no 

gubernamentales que apoyen los ejercicios de actuación juvenil,  

 

    Referente a las amenazas consideramos que la más relevante para la plataforma tiene que ver 

con la ausencia de una política de sostenibilidad, entendido como sostenimiento económico, 

dado que en la actualidad no cuentan con recursos propios para el desarrollo de las actividades 

potenciales de alto impacto para la juventud dentro de las primordiales áreas sociales ( 

educación, empleo, salud, entre otras ) 
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Formulación de objetivos  

 

    Mediante el árbol de objetivos, el cual el propósito es definir estratégicamente el fin que 

queremos alcanzar; se realizó teniendo en cuenta los retos estratégicos planteados dentro del 

árbol de problemas, con el fin de establecer diferentes objetivos para lograr un aumento en la 

participación ciudadana juvenil dentro de la plataforma de Florencia Caquetá. 

 

 

    Árbol de objetivos  
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         Figura 6. Árbol de objetivos  

 

 

Fuente. Autoría propia con base en la formulación planeación estratégica
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Mapa estratégico 

 

    A continuación, se presenta el mapa estratégico de la plataforma juvenil de Florencia Caquetá, 

formulado previamente, visto como una herramienta que permite comprender las estrategias a 

desarrollar previamente; se compone de cuatro perspectivas: la primera son  

Beneficiarios, que en este caso son los jóvenes pertenecientes al municipio de Florencia, 

involucrando el sector tanto urbano como rural, aquí; se establecen estrategias de generación de 

espacios oportunos para la participación ciudadana, fortaleciendo aspectos como el liderazgo 

juvenil dentro de los escenarios como mesas de participación. En la perspectiva de procesos se 

encuentran estrategias orientadas a fortalecer la unión entre organizaciones sociales, vinculando 

herramientas de gestión de la información, es decir crear espacios que puedan utilizarse mediante 

el uso de las redes para mejorar la comunicación e intervención para todos los proyectos a 

gestionar. En cuanto a la perspectiva financiera, se hace necesario implementar estrategias de 

búsqueda de aliados que faciliten la captación de recursos para las actividades y proyectos 

dirigidos a los jóvenes que participan en las actividades formuladas por la plataforma. 

 Finalmente, en la perspectiva de formación y aprendizaje se hace necesario articularse con otras 

entidades institucionales para la misión de conectar con nuevas alianzas que permitan el 

desarrollo integral del joven de este sector.
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Figura 7. Mapa estratégico 

Fuente. Elaboración propia. 
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Tablero de Mando Integrado  

Con base a la información anterior, se propuso un tablero de mando que permita la medición y 

seguimiento de los objetivos trazados para la supervisión de un correcto desempeño de la misión 

y visión propuesta.  

 Figura 7. Matriz Tablero de Mando Integrado 
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Fuente. Elaboración propia.
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Cronograma Y Presupuesto.  

 

Tabla 8. Cronograma y Presupuesto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración Propia 
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Conclusiones 

  

       A modo de Conclusión, estos nuevos espacios formulados mediante la Ley Estatutaria 

pueden llegar a involucrar a los jóvenes de los diferentes ámbitos territoriales del país 

construyendo entornos para ellos mismos con el fin de ejercer sus derechos a la participación 

ciudadana.  Con estas prácticas no sólo estarían ligados a crear y participar en  agendas políticas 

o asambleas; sino que también permitiría el reconocimiento de sus  expresiones artísticas y 

autónomas  de cada joven que se integra a ella, lo cual haría que se puedan  reconocer a sí mismo 

como seres  humanos dignos y libres en su actuar.  

      Así mismo, se puede inferir que la Plataforma de Juventud de Florencia, Caquetá, 

actualmente es un escenario de convergencia de algunas  organizaciones juveniles, las cuales 

buscan ejercer el derecho que tienen los y las jóvenes a la Participación Ciudadana en Colombia, 

sin embargo, se identificó que a través de la Planeación Estratégica, como herramienta de la 

Gerencia Social, al momento de ser empleada, la organización tiene en claro nuevas rutas de 

acción para cumplir su objetivo como actores sociales.  

      Dentro de las fortalezas encontradas, está el conocimiento amplio que la Ley Estatutaria 1885 

por parte de los Directivos, no obstante, se requiere una divulgación de esta, también, planes 

operativos que permitan propuestas que engloban  la división entre el casco urbano y rural, 

adaptando la Ley a las diversas necesidades de los sujetos políticos según los contextos. 

      Los resultados de las entrevistas, así como de la negativa al no responder el derecho de 

Petición por parte de la Alcaldía de Florencia, deja entre ver que hay una desarticulación 
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institucional para hacer de la Plataforma de Juventud un escenario de Participación Ciudadana 

legítimo para la administración. Así mismo, hay una gran debilidad en cuanto al acceso a la 

información sobre la juventud de Florencia, así como temas de recursos públicos para estos, o 

programas y proyectos por parte de las organizaciones gubernamentales, lo cual dificulta temas 

de diagnóstico y por ende es una debilidad en la generación de los objetivos estratégicos de la 

organización. 

     Al mismo tiempo, ante la falta de trabajo colaborativo por parte de las entidades públicas, se 

establece un riesgo en cuanto al desistimiento de los colectivos de jóvenes por ser parte de la 

Plataforma Juvenil, puesto que la negativa de dichos actores trunca la ejecución de sus 

propuestas, o la creación de un portafolio de servicios,  puesto que  no ven garantías para su 

ejecución, tampoco para el ejercicio de la participación ciudadana juvenil. 

    Por otra parte, cuando se habla de juventud y su incidencia en la toma decisiones frente a la 

esfera pública, pero también en relación con su contexto social, políticos, económico, etc.; se 

logra identificar un impacto positiva en relación al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible correspondientes: a) fin de la pobreza, b) hambre cero, c) salud y bienestar, d) 

educación de calidad, e) igualdad de género, f) trabajo decente y crecimiento económico) 

reducción de las desigualdades g)  y paz, justicia e instituciones sólidas; lo cual deja una opción 

para proponer programas y proyectos que sean liderados por la Plataforma, y así  ayuden a que 

esta se mantenga activa, siendo una opción de financiamiento, y  sus acciones pueden tener una 

trascendencia en tiempo y espacio . 

Finalmente, el gobierno Colombiano cumplió con la creación de las plataformas de juventud a 

2018, pero aún no son organizaciones que representen a los jóvenes, y no porque sus miembros 
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no sean idóneos, puesto que cómo se evidenció en las entrevistas, varios de sus miembros tienen 

una amplia trayectoria y entendimiento de la Ley,  sino porque el mismo establecimiento ha 

cooptado su autonomía, dejando a la deriva el tema de recurso y en especial, por la 

estigmatización y persecución, así como la cultura de la guerra que se está fomentando, sin 

permitir el acceso a salud sexual y reproductiva, educación, el arte o la cultura, etc.,  anulando las 

múltiples necesidades de este sector social; tal y como lo expresan los entrevistados.   
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Recomendaciones 

     A modo de recomendación se sugiere, y a la vez se destaca, que uno de los factores 

diferenciadores más importantes que tiene la Plataforma Juvenil de Florencia Caquetá es la 

autonomía, que siendo un principio y al ser  aplicado en su Planeación Estratégica, hará que la 

organización sea atractiva para otros jóvenes y haya un crecimiento de las misma, puesto que se 

entiende que los planes y proyectos allí formulados no obedecen a intereses partidistas o de la 

gobernación de turno, puesto que estas figuras para los jóvenes están  deslegitimadas y los alejan 

de un intento por organizarse de una manera más “formal”. 

     Otra sugerencia importante nace de lo dispuesto por la ley, en tanto que, al ser la categoría de 

joven en temas etarios tan amplia, se requiere que los planes de acción abordados por la 

organización sean formulados con base a las necesidades particulares que se encuentren en estos 

rangos de edades; así como las exigencias que pueden darse en los cascos urbanos cómo rurales. 

Aunado a ello, se propone que todo programa o proyecto tenga siempre un enfoque de género y 

diversidad sexual, étnico y afro, así como de DD.HH. 

     Igualmente, seguir fortaleciendo y buscando nuevas alternativas de vinculación con otras 

entidades, públicas como privadas, las cuales generen estrategias de cooperación con el fin de 

compartir intereses por programas sociales encaminadas hacia la juventud. Además, es 

importante continuar trabajando con las ONG, en tanto que se identificaron como actores claves 

para un trabajo en alianza que impulse un portafolio de servicios.  

      En consecución con el tercer objetivo se logra proponer  un  plan estratégico del panorama 

general de la plataforma, en los que se trazan primordialmente la propuesta de direccionamiento 

estratégico (Misión, Visión, Objetivos) seguido  del análisis DOFA, mapa estratégico y árbol de 
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objetivos, la cual reúne componentes importantes relacionados a la categoría del nivel 

participativo de los jóvenes en Florencia, resaltando que lo anterior mencionado tiene un alcance 

limitado y es importante que la plataforma ponga en marcha estas estrategias; es decir que 

actualice sus documentos estratégicos en los que se designen responsables de las actividades; y 

en especial tengan una sistematización adecuada de su experiencia como organización, un 

ejercicio que se enmarque como gestión del conocimiento, lo cual va a permitir que que haya un 

relevo generacional que cuenta con información, y a la vez poder hacer una evaluación de mejora 

continua.  

      Teniendo en cuenta que, al  esclarecer la información acerca de datos y cifras las cuales 

permitan dar una visión más amplia de la magnitud problemática abordada en el proyecto, no 

existe documento en vía web que  dé un contexto más al detalle del panorama local, por lo que  

fue  pertinente solicitar un derecho de petición para conocer a fondo la problemática planteada; 

el cual hasta el día de hoy junio 2021 no ha sido resuelto por la entidad, se encuentra es estado 

abierto, aún cuando ya se ha  duplicado el tiempo de respuesta que tiene la institución para dar 

solución. Es importante que la Plataforma Juvenil genere mecanismos para la recopilación de 

datos sobre su población,con esta pueden hacer proyectos más enfocados.  

Por último es importante para esta plataforma y la consecución de su  fortalecimiento 

institucional ir de la mano con otras herramientas brindadas por la Gerencia Social que enfaticen 

y permitan responder efectivamente a su labor, la cuales son:  creación de redes y alianza, 

mercadeo social y fundraising.  
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